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En atención a la solicitud que antecede, se le advierte al libelista que no 

es viable acceder a correr traslado de las excepciones propuestas, por cuanto, 

no se cumplen los presupuestos legales. Nótese que la demandada FASHIÓN 

PANAMA LTDA no se encuentra notificada. 

 

Sin embargo, con el fin de continuar con el trámite que corresponde, 

teniendo en cuenta no ha sido comunicado a la auxiliar de la justicia YOLIMA 

PALMA VILLEGAS, lo decidido en auto de fecha 14 de diciembre de 2020, se 

ordena que por Secretaría se efectué la notificación de lo decidido en el citado 

proveído, a la Curadora Ad Litem, teniendo en cuenta las direcciones de 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE1  
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1 Decisión anotada en el estado No. 21 de 17 de marzo de 2021. 
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